
 

  

1. Inicio del proceso electoral. El 23 de septiembre de 2024, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el acuerdo por el que se emitió la declaratoria del inicio del PEE, en el 
que se elegirán a diversas personas juzgadoras del Poder Judicial Federal. 

2. Jornada electoral. El 1 de junio de 2025, se llevó a cabo la jornada electoral para la elección 
extraordinaria del Poder Judicial de la Federación. 

3. Resultados en Nayarit: El actor obtuvo 12,498 votos, muy por debajo de las candidaturas más 
votadas. 

4. Acuerdos impugnados: El 26 de junio de 2025, sumatoria nacional, asignación paritaria y 
declaración de validez. 

5. Demandas: Presentadas los días 1, 4 y 5 de julio de 2025. 

SUP-JIN-645/2025 Y ACUMULADOS 

Responsable: CG del INE 

¿Qué pretende el actor?  

Que se modifiquen los acuerdos INE/CG271/2025 e INE/CG272/2025, alegando que: 
 El INE sumó indebidamente en un mismo bloque los votos de candidaturas a Tribunales Colegiados 

de Circuito y de Apelación, lo que provocó que se desplazara su candidatura para Magistrado de 
Apelación en el Vigésimo Cuarto Circuito (Nayarit). 
 La candidata ganadora, Luz del Carmen de la Rosa Castillo, no cumplía con el promedio mínimo 

requerido en las materias de la especialidad mixta, por lo que su constancia de mayoría debía 
revocarse. 
¿Qué determina esta Sala Superior? 

-JIN-646/2025, SUP-JIN-647/2025 y SUP-JIN-807/2025 por preclusión, ya 
que el actor ya había ejercido su derecho de acción con el SUP-JIN-645/2025, impugnando los 
mismos actos con los mismos agravios. 

-JIN-645/2025 por actos consentidos, dado que la materia y tipo de tribunal fueron 
determinados en acuerdos y listados previos que no fueron impugnados en tiempo, y que el propio 
actor no corrigió cuando se le dio oportunidad. 

verificación de requisitos de idoneidad es competencia exclusiva de los Comités de Evaluación de 
los tres Poderes de la Unión, no del INE ni de esta Sala. 

CONCLUSIÓN. 
1. Se desechan de plano los juicios de inconformidad SUP-JIN-645/2025, SUP-JIN-646/2025, SUP-JIN-
647/2025 y SUP-JIN-807/2025, en los términos de la presente resolución.  
2. Se confirman en sus términos los acuerdos impugnados por lo que hace a la pretensión de la parte actora. 

HECHOS 

TEMA: 
IMPUGNACIÓN DE LAS ELECCIONES DEL PODER JUDICIAL 

JUSTIFICACIÓN 



1

..........................................................................................................................
............................................................................................................................

..........................................................................................................................

.................................................................................
...................................................................................

..............................................................................................................
.......................................................................................................................

1



 
 

 

 

 

 

 

 

 

2

 

 

 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 

 

2  



3

3



 
 

 

 

 

 

4 

 

 

 

Esta Sala Superior ha sostenido que, por regla general, la preclusión se 

actualiza cuando la parte actora o recurrente, después de que presenta una 

demanda que da origen a un medio de impugnación electoral, intenta, a 

través de un nuevo o segundo escrito, controvertir el mismo acto 

reclamado, pues se estima que, con la primera demanda, agotó su derecho 

de acción y, en consecuencia, se encuentra impedida legalmente para 

promover un segundo medio. 

La preclusión del derecho de acción resulta, por regla general, de tres 

supuestos distintos: i) por no haberse observado el orden u oportunidad 

prevista por la ley para la realización de un acto; ii) por haberse realizado 

una actividad procesal incompatible con el ejercicio de otra, y iii) por 

haberse ejercido previa y válidamente, esa facultad (consumación 

propiamente dicha). 

Al respecto, resulta orientador el criterio de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la Tesis Aislada 2a.CXLVIII/2008, de rubro 

PRECLUSIÓN. SUPUESTOS EN LOS QUE OPERA. 
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Este órgano jurisdiccional ha sostenido que la sola presentación de un 

medio de impugnación por los sujetos legitimados activamente cierra la 

posibilidad jurídica de presentar nuevas demandas en ejercicio del derecho 

de acción, y dan lugar al consecuente desechamiento de las recibidas 

posteriormente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, apartado 

3, de la Ley de Medios5.

Cabe destacar que, para que se dé este supuesto, es necesario que las 

demandas sean sustancialmente similares, pues en esos casos se 

evidencia claramente que el sujeto legitimado agotó su derecho con la 

primera impugnación.
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